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Tribunal Calificador del proceso selectivo de 1 plaza de Técnico de 
Administración General del Ayuntamiento de Teguise 

Ayuntamiento de Teguise – Lanzarote 
 

 

 

SEGUNDO EJERCICIO PROCESO SELECTIVO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

DESARROLLO. 

APERTURA DE SOBRES IDENTIFICATIVOS Y PUBLICACION CALIFICACIONES 

PROVISIONALES  

 

El Tribunal Calificador nombrado en el proceso selectivo para la provisión de una plaza y 
generación de lista de reserva en la categoría de Técnico de Administración General, mediante el 
sistema de oposición, en sesión celebrada el día 18 de octubre de dos mil veintitrés, adoptó, entre 
otros, los siguientes acuerdos:  
 
I.- Aprobar y hacer pública, tras la apertura de los sobres que contienen la identificación de los 
aspirantes que concurrieron a la segunda prueba del proceso selectivo, el siguiente listado:   
 

CODIGO  IDENTIFICACIÓN  

673 MARÍA BEATRIZ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

664 YARELY HERRERA MELIAN 

656  CRISTINA HERNÁNDEZ CASANOVA  

658  JUAN MANUEL SANTANA ESPINO  

669 ROSARIO ISABEL DELGADO ALBERDI 

672 ANTONIO JOSÉ CHINEA NAVARRO 

668 MARÍA LORENA MARTÍN GARCÍA  

671 MARIA MARTIN RIUDAVETS 

655 SILVIA PETIT ROMERO  

667 DAVID GONZÁLEZ RAMOS  

661 ANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ  

674 JOHN RAFAEL BOHÓRQUEZ CONTRERAS 

666 SANTIAGO LUIS SÁENZ JORGE 
 

II.- Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de los aspirantes que han realizado y 

entregado el ejercicio, con código identificativo, siendo el resultado: 

CÓDIGO NOTA  NOMBRE Y APELLIDOS  

656 5,87 CRISTINA HERNÁNDEZ CASANOVA 

658 7,25 JUAN MANUEL SANTANA ESPINO 

664 7,00 YARELY HERRERA MELIAN  

669 2,75 ROSARIO ISABEL DELGADO ALBERDI 

671 4,00 MARIA MARTÍN RIUDAVETS 

672 4,00 ANTONIO JOSÉ CHINEA NAVARRO  

674 2,50 JOHN RAFAEL BOHÓRQUEZ CONTRERAS 

673 5,50 MARÍA BEATRIZ JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
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III.- El plazo para presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, será 10 días hábiles a partir de la 
publicación de las calificaciones provisionales, pudiendo presentarse en cualquiera los registros a los que 
se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
 

María José Blanco Sánchez 
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